
Sociedad Anónima abierta efectúa préstamo a un accionista 
domiciliado en el extranjero

Caso 38

Esquema analizado:
  
Préstamos otorgados por Sociedad Anónima abierta domiciliada en Chile (mutuante), a accionista 
domiciliado o residente en el extranjero (mutuario).

Doctrina del caso:

Toda persona que retira utilidades desde su sociedad, por regla general, debe pagar los impuestos 
correspondientes, esto es, Impuesto Global Complementario y/o Adicional.

Situación concreta: 

Una Sociedad Anónima abierta domiciliada en Chile (“mutuante”) celebra contratos de mutuo con 
accionista residente en el extranjero (mutuario), en los cuales no se pacta una tasa de interés ni tampoco 
se fija plazo determinado para su pago. A lo anterior, se suma el hecho de que la mutuante, a la fecha de 
otorgamiento del préstamo y durante varios años, no ha distribuido utilidades a sus accionistas no 
domiciliados ni residentes en Chile, a pesar de tener acumuladas utilidades tributables.

Respecto de los flujos remesados desde la mutuante a su accionista residente en el extranjero, y dadas las 
características de la operación descrita, podría estimarse que existe una distribución de utilidades más que 
un mutuo, con el fin de que, bajo la apariencia de préstamos, la carga tributaria de la operación se vea 
disminuida.

El artículo 21° inciso 3° Nº ii) de la Ley sobre Impuesto a la Renta, faculta al Servicio para determinar, de 
manera fundada, que los préstamos que la empresa, establecimiento permanente, comunidad o sociedad 
respectiva, con excepción de las Sociedades Anónimas abiertas, efectúe a sus propietarios, comuneros, 
socios o accionistas contribuyentes de los Impuestos Global Complementario o Adicional, constituyen un 
retiro, remesa o distribución encubierta.

Dado que en este caso particular la sociedad que efectúa los préstamos a su accionista extranjero es una 
Sociedad Anónima abierta -entidad expresamente excluida del supuesto del artículo 21° inciso 3° Nº ii) 
citado- no existiría inconveniente para que el esquema descrito pueda ser analizado a la luz de la norma 
general anti elusión.

Por lo tanto, en el presente caso, podría evaluarse una posible hipótesis de simulación en los términos del 
artículo 4° quáter del Código Tributario, ya que con la celebración de los contratos de mutuo, lo que 
realmente se buscaría disimular y encubrir es el retiro, remesa o distribución de utilidades tributables.
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Ventaja Tributaria: 

La ventaja tributaria consistiría en evitar la aplicación del impuesto que hubiese correspondido aplicar 
por  el reparto de utilidades desde una Sociedad Anónima abierta con domicilio o residencia en Chile a un 
accionista residente en el extranjero. 

Normativa Legal:
 
Artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Sistema de tributación en base a retiros y distribuciones 
de sociedades o empresas que declaren su renta efectiva y contabilidad completa, según utilidades 
registradas en el Fondo de Utilidades Tributables, para aplicar el Impuesto Global Complementario o 
Adicional, en su caso.

Artículo 21 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Gastos rechazados.
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